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REPORTE CONSTITUYENTE N° 42 - 27 de SEPTIEMBRE 

al 01 de OCTUBRE de 2021  
 

Reporte Constituyente es una iniciativa conjunta de Microjuris y Diario Constitucional 

que entregará periódicamente información jurídica, actualizada y de acceso gratuito, 

sobre el proceso constituyente que se está llevando a cabo en nuestro país. Cada 

uno de los ejemplares que se editará, contendrá una reseña sobre la discusión y 

acuerdos adoptados en las sesiones de la Convención Constitucional. Además, 

remitirá acceso a documentos oficiales e información fundamental de interés en este 

importante proceso. 

 

 

SESIONE(S) A INFORMAR: 

 

Lunes 27 de septiembre de 2021  ð  Sesión de Pleno 1 

 

Sesión 22ª, ordinaria, en lunes 27 de septiembre de 2021 (10:00 a 19:30 horas) 

 

ORDEN DEL DÍA 

Votación particular de la propuesta de Reglamento General. (Continuación) 

Durante la discusión se concederá la palabra a un máximo de una o un convencional 

autor por cada indicación, con el fin de que explique el objetivo perseguido con la 

enmienda, hasta por un máximo de dos minutos. Este tiempo no podrá ser 

compartido. 

Las indicaciones podrán ser retiradas antes de ser sometidas a votación, cuando lo 

pida cualquiera de los autores, a menos que se oponga a ello alguien que la haya 

suscrito. 

Las y los convencionales que participen de manera telemática deberán tener 

instalada la aplicación para votación remota, puesto que no se solicitarán votos a 

viva voz. 

No se incorporarán votos una vez cerrada la votación. 

 
1 Ver el registro audiovisual, primera parte en https://convencion.tv/video/pleno-22-sesion-1parte-
convencion-constitucional-lunes-27-de-septiembre-2021 y segunda parte en 
https://convencion.tv/video/pleno-22-sesion-2parte-convencion-constitucional-lunes-27-de-septiembre-
2021 
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Si el Reglamento General no fuere despachado en esta sesión, su votación continuará 

en la sesión del viernes 24 de septiembre, de 9:30 a 19:30 horas. 

 

Siendo las 11:11 se da inicio a la sesión por la Sra. Presidenta, quien saluda y 

agradece la presencia en esta sesión telemática, saluda a los convencionales en 

cuarentena, envía su solidaridad al caso de la convencional Tiare Aguilera, su apoyo 

a los migrantes en el Norte, y posteriormente le da la palabra al Secretario Sr. Smok 

para que dé cuenta de los documentos recibidos en la secretaría: 

 

1. Informe de la Comisión de Participación y Consulta Indígena, en cumplimiento 

del artículo décimo del Reglamento Provisional de las Nuevas Comisiones.  

2. Nota del convencional constituyente, señor Martín Arrau, por la cual plantea un 

asunto de constitucionalidad relacionado con el uso de la palabra en el Hemiciclo. 

3. Nota presentada por 107 convencionales constituyentes, encabezados por el 

señor Juan José Martin, por la cual solicitan que se someta a votación la 

propuesta relativa "reconocer que la nueva Constitución se redacta en un 

contexto de Emergencia Climática y Ecológica, implementar la petición 

Convencional Constitucional Sustentable y, realizar un comunicado oficial de la 

Convención, en que ésta se declare en Estado de Emergencia Climática y 

Ecológica." 

4. Comunicación de las convencionales constituyentes, señoras Rocío Cantuarias, 

Ruth Hurtado, Teresa Marinovic y, Pollyana Rivera, por la cual solicitan que se 

incorpore en el acta de la sesión respectiva, el asunto de constitucionalidad 

contenido en el docum ento que adjuntan, relacionado con el quórum de 

aprobación de las normas del Reglamento General.  

5. Comunicación de un grupo de convencionales constituyentes, encabezados por 

el señor Fontaine, por la cual se solicita considerar la posibilidad de someter a 

debate previo las indicaciones presentadas al texto propuesto de Reglamento 

General, que en adelante se sometan a votación del Pleno.  

6. Comunicación de dirigentes nacionales de Trabajadores de la Educación, por la 

que solicitan radicar las materias relacionadas con el ámbito educativo, en la 

Comisión de Derechos Fundamentales.  

7. Comunicación de la Coordinadora Nacional de Sindicatos de Partidos de 

Oposición, por la cual remiten una propuesta de derechos laborales para ser 

incorporados en la redacción de una nueva Constitución.  

 

La presidenta da lectura a la orden del día y menciona que debido a situación 

sanitaria por casos Covid, deben participar telemáticamente quienes son contacto 
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estrecho, asimismo, quienes tienen su pupitre en el hemiciclo, salvo la Mesa y un 

integrante por grupo, lista o colectivo.  

 Adicionalmente, se sugiere que estén telemáticos las y los convencionales que 

tengan factores de riesgo personal o de alguno de sus vínculos cercanos. 

Los demás convencionales pueden asistir presencialmente si así lo deciden o 

conectarse por vía telemática, y posteriormente da la palabra al secretario para 

continuar con la votación quien recuerda que el día jueves se votó hasta el artículo 

41 enmienda 130. 

 

Artículo 41 , 42 y 43 

Indicación N° 131:  De  las  y  los  convencionales  constituyentes  de  Pueblo  

Constituyente, Movimientos   Sociales   Constituyentes,   Chile   Digno   y   

Convencionales   de Escaños Reservados, para sustituir la denominación del actual 

P§rrafo 4Á, òDe la Secretar²a Administrativaó, por: òDe la Secretar²a de la Convenci·n.  

Indicación N° 132: De  las  y  los  convencionales constituyentes  de  Pueblo  

Constituyente, Movimientos   Sociales   Constituyentes,   Chile   Digno   y   

Convencionales   de Escaños Reservados, para reemplazar la expresi·n òSecretar²a 

Administrativa de la Convenci·nó por: òSecretar²a de la Convenci·nó, todas  las  veces  

que aparece 

Indicación N° 132  A:   De  las  y  los  convencionales  constituyentes  de  Pueblo  

Constituyente, Movimientos   Sociales   Constituyentes,   Chile   Digno   y   

Convencionales   de Escaños Reservados, para reemplazar la expresi·n òSecretar²a 

Administrativa de la Convenci·nó por: òSecretar²a de la Convenci·nó. 

Lo explica el convencional Andrade, quien pide votar en conjunto la las enmiendas 

131, 132 y 133A y se somete a votación conjunta, ya que sólo dicen relación con el 

nombre. 

Resultado de la votación: 142 votos a favor, 10 votos en contra y 1 abstención. Se 

tienen por aprobadas  las indicaciones. 
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Indicación N° 133 : Se retira 

Artículo 45  (indicaciones 134 y 135) 

Indicación N° 134 : Se retira 

Indicación N° 135:  De  las  y  los  convencionales  constituyentes de  Independientes  

Nueva Constitución, Frente Amplio, Colectivo Socialista y Colectivo del Apruebo, 

para suprimir  en  el  inciso  final  del  art²culo  45Á  la  frase  òUna  vez  aprobada  la 

propuesta de Constituci·n,ó y tambi®n la palabra òciviló. 

La explica la convencional Tammy Pustilnick y se somete a votación conjuntamente 

con el artículo 45. 

Resultado de la votación:  123 a favor, 29 en contra y 2 abstenciones. Aprobada  la 

indicación. 
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Artículo 46 aprobado previamente 

Artículo 47  (indicaciones 136, 137 y 138) 

Indicación N° 136: De  las  y  los  convencionales  constituyentes  de  Independientes  

Nueva Constitución, Frente Amplio, Colectivo Socialista y Colectivo del Apruebo, 

para sustituir la palabra òmensualó por òperi·dicoó. 

La explica el convencional Eduardo Castillo y se somete a votación 

Resultado de la votación: 65 votos a favor, 83 en contra y 6 abstenciones. Rechazada 

la indicación 
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Indicación N° 137: De  las  y  los  convencionales  constituyentes  de  Vamos  por  

Chile,  para eliminar el punto en el numeral 5) e incorporar a continuación de la 

expresi·n òrechazadasó  la  siguiente  frase:ò,  y  la  motivaci·n  por  la  cual  se  

hubiesen aceptado o rechazado.ó 

La explica la convencional Constanza Hube y se somete a votación 

Resultado de la votación: 110 votos a favor, 42 en contra y 2 abstenciones. Aprobada  

la indicación 
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Indicación N° 138:  De  las  y  los  convencionales  constituyentes  de  Vamos  por  

Chile,  para incorporar un nuevo numeral 7 del siguiente tenor:ò7. Las grabaciones o 

los respectivos hipervínculos a las grabaciones de las sesiones  de  cada  una  de  las  

comisiones,  as²  como  las  del  Pleno  de  la Convenci·n Constitucional.ó 

La explica previamente la convencional Constanza Hube y se somete a votación 

Resultado de la votación: 147 votos a favor, 7 en contra y 0 abstenciones. Aprobada  

la indicación 

 
Votación del resto del artículo 47  

Resultado de la votación: 153 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. Aprobado 

el resto del artículo 
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El convencional Mario Vargas, Trinidad Castillo, consulta por la posibilidad de 

consultar por los votos que faltan. El convencional Montero pide que quede en acta 

que no pudo votar pero que estaba a favor. 

Artículo 48  

Indicación N° 139:  De  las  y  los  convencionales  constituyentes  de  Pueblo  

Constituyente, Movimientos   Sociales   Constituyentes,   Chile   Digno   y   

Convencionales   de Escaños Reservados, para agregar en el actual artículo 48, un 

nuevo numeral 4, del siguiente tenor: 

ò4. Plataformas de redes sociales de la Convención, que estarán disponibles y 

actualizadas con toda la información de la convención, entiéndase por ello, los 

cronogramas,  los  documentos  de  discusión,  avisos  emergentes,  votaciones, 

declaraciones de la convenci·n y la mesa directiva, entre otras.ó 

La explica el convencional Alvin Saldaña y se somete a votación conjuntamente con 

el artículo por ser la única indicación  

Resultado de la votación: 154 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. Aprobada 

la indicación y el artículo2 

Artículo 49  Aprobado previamente 

Artículo 50  

 
2 No se inserta la imagen, por estar aprobado por la totalidad de los convencionales, salvo el convencional 
Rojas Vade que no vota. 
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Indicación N° 140:  De  las  y  los  convencionales  constituyentes  de  Independientes  

Nueva Constitución, Frente Amplio, Colectivo Socialista y Colectivo del Apruebo, 

para sustituir la palabra òlenguajeó por òlenguaó 

La explica el convencional Benito Baranda y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 154 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. Aprobada 

la indicación3 

Indicación N° 141:  Se retira 

Votación del resto del artículo 50:  

Resultado de la votación: 152 votos a favor, 0 en contra y 1 abstenciones. Aprobado  

el artículo.4 

 

 
 

Artículo 52  

Indicación N° 142: De  las  y  los  convencionales  constituyentes  de  Pueblo  

Constituyente, Movimientos   Sociales   Constituyentes,   Chile   Digno   y   

Convencionales   de Esca¶os  Reservados, para  sustituir  la  expresi·n  òen  todas  

las  lenguas  de naciones  originarias  posibles  e  ingl®só  por òen  las  distintas  

lenguas  de  los pueblos originariosó. 

La explica la convencional Natalia Henríquez y se somete a votación  

 

 
3 No se inserta la imagen, por estar aprobado por la totalidad de los convencionales, salvo el convencional 
Rojas Vade que no vota. 
4 La convencional Malucha Pinto pide dejar constancia que no se abstuvo, votó a favor 
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Resultado de la votación: 74 votos a favor, 70 en contra y 10 abstenciones. 

Rechazada la indicación 

 
 

Votación del artículo 52 en su texto original  

Resultado de la votación: 140 votos a favor, 8 en contra y 6 abstenciones. Aprobado  

el artículo 
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Artículo 53  

Indicación N° 143:  De  las  y  los  convencionales  constituyentes  de  Pueblo  

Constituyente, Movimientos Sociales   Constituyentes,   Chile   Digno   y   

Convencionales   de Escaños  Reservados, para  incorporar,  un  nuevo  artículo  

después  del  actual artículo 52, del siguiente tenor: 

òArt²culo XX.-Sobre la divulgación en medios de comunicación. La Presidencia 

generará los convenios con las instituciones públicas o de la sociedad civil que se 

requieran para generar espacios de divulgación dirigidos por la Convención en  

canales  de  televisión  que  permitan  comunicar  de  forma  general  las sesiones  

de  las  comisiones,  subcomisiones  y  del  Pleno,  las  votaciones  y resoluciones, los 

cronogramas de trabajo y actividades de la Convención, y los debates y avances que 

se van generando en el proceso. 

Para  ello  generará  franjas  protegidas,  programas  y  todos  los  mecanismos de  

divulgación que  sean  necesarios,  todo  lo  cual  será  coordinado  por  la Secretaría 

de Comunicaciones, Informaci·n y Transparencia.ó. 

La explicó el convencional Alvin Saldaña y se sometió a votación  

Resultado de la votación: 97 votos a favor, 47 en contra y 10 abstenciones. Aprobada 

la indicación 

 
 

Indicación N° 144 : De  las  y  los  convencionales  constituyentes  de  Pueblo  

Constituyente, Movimientos   Sociales   Constituyentes,   Chile   Digno   y   

Convencionales   de Escaños Reservados, para sustituirlo por el siguiente:  
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òArt²culo  53.-Versión   didáctica. La   Convención   Constitucional   deberá elaborar  

el  informe  sobre  actividades  y  resultados  del  proceso,  de  sus actividades   

regulares   en   versión   didáctica,   con   información   accesible, amigable y 

pertinente, destinada a niños, niñas y jóvenes 

La explica la convencional Natalia Henríquez y se somete a votación  

Resultado de la votación: 115 votos a favor, 32 en contra y 7 abstenciones. Aprobada 

la indicación 

 
Indicación N° 145: De  las  y  los  convencionales  señora  Álvez  y  otros, para 

suprimir  en  el art²culo 53 la expresi·n òde sus actividades regularesó. 

La explica la convencional Tammy Pustilnick y se somete a votación 

Resultado de la votación: 110 votos a favor, 41 en contra y 2 abstenciones. Aprobada 

la indicación 
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Indicación N° 146:  No se vota por incompatible  

Indicaci ón N° 147 : No se vota por incompatible  

 

La presidenta solicita un minuto de silencio por la muerte de Patricio Manns y que 

en este momento su cortejo está pasando por la Alameda y siendo las 12:46 se 

suspende la sesión por una hora. 

 

 

Siendo las 14:07 hrs. se retoma la sesión, para continuar con la votación en particular 

del Reglamento General con las indicaciones al artículo 56. 

 

Artículo 56 (Indicación N° 148)  

 

Indicación N° 148.  De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para reemplazarlo por el siguiente: 

òArt²culo 56.- La Secretaría de Comunicaciones, Información y Transparencia deberá 

contribuir también con la elaboración de material audio visual destinado a la 

educación cívica de la población, particularmente en relación con el proceso 

constituyente.ó, lo explica la convencional Constanza Hube y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 41 votos a favor, 105 en contra y 2 abstenciones. Se tiene 

por rechazada la indicación. 
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Se procede a la votación del Artículo 56 en su texto original. 

Resultado de la votación: 136 votos a favor, 3 en contra y 13 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la disposición. 

 
 

Artículo 57 (Indicaciones N° 149 y 150)  

Indicación N° 149 . De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para sustituir en el actual art²culo 57 la frase òen las lenguas 
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de las naciones originariasó por òen las lenguas de los pueblos y naciones 

preexistentesó, lo explica la convencional Natividad Llanquileo y se somete a 

votación. 

Resultado de la votación: 115 votos a favor, 13 en contra y 25 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 

 
 

Indicación N°  150. De las y los convencionales constituyentes de Independientes 

Nueva Constitución, Frente Amplio, Colectivo Socialista y Colectivo del Apruebo, 

para añadir, a continuación de la palabra "posible", la siguiente frase: 

", multiformato y de máxima difusión, en los términos señalados en el N° 1 del 

artículo 56 de este Reglamento.", lo explica la convencional Yarela Gómez y se 

somete a votación. 

Resultado de la votación: 152 votos a favor, 1 en contra y 1 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 
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Se procede a la votación del Artículo 57 en aquello no modificado por las 

indicaciones anteriores 

Resultado de la votación: 153 votos a favor, 1 en contra y 0 abstenciones. Se tiene 

por rechazada la indicación. 

 
 

Artículo 58 (Indicación N° 151)  
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Indicación N° 151  De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para incorporar en el inciso primero, entre la expresi·n òelegidosó y la coma (,), la 

siguiente frase: òen un solo acto, como una unidadó. Lo explica el convencional 

Hernán Larraín  y se somete a votación. 

 

Se vota conjuntamente el texto del artículo 58 con la indicación N° 151  

Resultado de la votación: 47 votos a favor, 106 en contra y 0 abstenciones. Se tiene 

por rechazada la indicación. 

 
 

Se vota el texto del artículo 58. 

Resultado de la votación: 47 votos a favor, 106 en contra y 0 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 

 

 

Artíc ulo 59 (Indicación N° 152)  

Indicación N° 152. De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para agregar una nueva letra, después de la actual letra d), 

del siguiente tenor: 

òx) Crear la Unidad de Secretar²a de Participaci·n Popular y la Unidad de Secretar²a 

de Participación y Consulta Indígena que tendrá las funciones que determinen los 

reglamentos espec²ficos correspondientes.ó lo explica la convencional Elisa 

Gustinianovich y se somete a votación. 
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Se vota conjuntamente el texto del artículo 59 con la indicación N° 152  

Resultado de la votación: 73 votos a favor, 66 en contra y 14 abstenciones. Se tiene 

por rechazada la indicación. 

 
 

Se vota el texto del artículo 59. 

Resultado de la votación: 147 votos a favor, 6 en contra y 0 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 

 
 

Artículo 60 (Indicación N° 153 a 162)  
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Indicación N° 153  (retirada) . De las y los convencionales constituyentes de Vamos 

por Chile, para agregar, en su inciso primero, a continuación de la palabra 

òcolegiadosó lo siguiente: òintegradas por un n¼mero determinado de 

convencionales constituyentes,ó. 

 

Indicación N° 154.  De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Esca¶os Reservados, para agregar, entre las palabras òconstitucionalesó y òqueó, 

la expresi·n òy disposiciones transitorias,ó lo explica la convencional Bárbara 

Sepúlveda y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 79 votos a favor, 73 en contra y 1 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 

 
 

Indicación N° 155.  De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para reemplazar, en su inciso segundo, el numeral 3, por el que sigue: 

ò3. Comisi·n sobre Forma Jur²dica del Estado, Equidad Territorial, Descentralización 

y Organizaci·n Pol²tica y Administrativa.ó, lo explica la convencional Constanza Hube 

y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 35 votos a favor, 112 en contra y 6 abstenciones. Se tiene 

por rechazada la indicación. 
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Indicación N° 156.  De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para sustituir en Nº 4 del actual artículo 60 la palabra 

òFundamentalesó, por òHumanosó, lo explica la convencional Carolina Videla y se 

somete a votación. 

Resultado de la votación: 72 votos a favor, 72 en contra y 9 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 
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Indicación N° 157.  De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para reemplazar en su inciso segundo, numeral 5, las expresiones òDerechos de la 

Naturaleza, Bienes Naturales Comunes y Modelo Econ·micoó por òDesarrollo 

Sostenible, Recursos Naturales, Biodiversidad y Principios y Derechos Econ·micosó, 

,lo explica la convencional Constanza Hube y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 46 votos a favor, 107 en contra y 0 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 

 
 

Indicación N° 158.  De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para agregar, en el numeral 6, despu®s de òde Controló y antes de la conjunci·n òyó, 

ò, Orden P¼blico y Fuerzas Armadasó, y para agregar despu®s de òReforma 

Constitucionaló las expresiones ò, Adecuaci·n de Normas y Normas Transitorias.ó, lo 

explica la convencional Constanza Hube y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 32 votos a favor, 115 en contra y 6 abstenciones. Se tiene 

por rechazada la indicación. 
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Indicación N° 159.  De las y los convencionales señor Valenzuela y otros, para 

reemplazar en el n¼mero 7 del art²culo 60 la frase òComisi·n sobre Sistemas de 

Conocimiento, Ciencia y Tecnolog²a, Cultura, Arte y Patrimonio.ó por òComisi·n sobre 

Educación, Sistemas de conocimientos, Culturas, Ciencias, Tecnología, Artes y 

Patrimonios, lo explica el convencional Carlos Calvo y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 52 votos a favor, 92 en contra y 9 abstenciones. Se tiene 

por rechazada la indicación. 

 
 

https://suscripcioncl.microjuris.com/reporteconstituyente


 

¿Te interesaría recibir el Reporte Constituyente por e -mail? Solicítalo Aquí       Pág.  23 de 180 

Indicación N° 160.  De las y los convencionales constituyentes señora Pinto y otros, 

para reemplazar, en el n¼mero 7, la frase òComisi·n sobre Sistemas de Conocimiento, 

Ciencia y Tecnolog²a, Cultura, Arte y Patrimonio.ó por òComisi·n sobre sistemas de 

conocimientos, culturas, ciencia, tecnología, artes y patrimonios, lo explica la 

convencional Malucha Pinto y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 123 votos a favor, 9 en contra y 21 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 

 
 

Indicación N° 161.  De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para agregar en el actual artículo 60 un nuevo inciso tercero, 

del siguiente tenor: 

òLas comisiones tem§ticas podr§n sugerir acuerdos y convenios a la Mesa Directiva, 

orientados a facilitar su trabajo y despliegue territorial, y podrán, a su vez, presentar 

objeciones a dichos acuerdos y convenios suscritos, a través de las y los 

coordinadores de comisión, en caso de oponerse aquellos o entorpecer la ejecución 

de los fines de la Convención Constitucional o el cometido de las comisiones 

tem§ticas.ó, lo explica el convencional Daniel Bravo y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 78 votos a favor, 67 en contra y 8 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 
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Indicación N° 162.  De las y los convencionales constituyentes señor Valenzuela y 

otros, para agregar en el artículo 60 los siguientes incisos finales: 

"Las comisiones temáticas se dividirán entre aquellas que son orgánicas y aquellas 

que son dogmáticas. 

Las primeras comprenderán a la Comisión sobre Sistema Político, Gobierno, Poder 

Legislativo y Sistema Electoral; la Comisión de Forma de Estado, Ordenamiento, 

Autonomía, Descentralización, Equidad, Justicia Territorial, Gobiernos Locales y 

Organización Fiscal; y la Comisión sobre Sistemas de Justicia, Órganos Autónomos 

de Control y Reforma Constitucional. Las segundas comprenderán a la Comisión 

sobre Principios Constitucionales, Democracia, Nacionalidad y Ciudadanía; la 

Comisión sobre Derechos Fundamentales; la Comisión sobre Medio Ambiente, 

Derechos de la Naturaleza, Bienes Naturales Comunes y Modelo Económico; y la 

Comisión sobre Sistemas de Conocimiento, Ciencia y Tecnología, Cultura, Arte y 

Patrimonio.ó, lo explica el convencional César Valenzuela y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 29 votos a favor, 120 en contra y 5 abstenciones. Se tiene 

por rechazada la indicación. 
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Se vota el texto del artículo 60. 

Resultado de la votación: 145 votos a favor, 1 en contra y 6 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la disposición. 

 
 

Artículo 61 (Indicaciones N° 163 a 167)  

Indicación N° 163  (Retirada) . De las y los convencionales constituyentes de Vamos 

por Chile, para agregar en la letra a), antes de òorganizaci·nó, las palabras òforma yó.  
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Indicación N° 164.  De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para agregar una nueva letra b) en el actual artículo 61, del 

siguiente tenor: 

òb) Materias de ley y formaci·n de la ley;ó lo explica el convencional Luis Jiménez y 

se somete a votación. 

Resultado de la votación: 145 votos a favor, 6 en contra y 3 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 

 
 

Indicación N° 165.  De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para reemplazar la letra b) por la siguiente: 

òb) Pueblos ind²genas, derechos colectivos e interculturalidadó. 

Resultado de la votación: 29 votos a favor, 113 en contra y 12 abstenciones. Se tiene 

por rechazada la indicación. 
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Indicación N° 166  (retirada) . De las y los convencionales eco-constituyentes, para 

intercalar, entre la expresi·n òSistema electoraló y òy transparencia p¼blicaó, la frase 

òmecanismos de democracia directaó. 

 

Indicación N° 167  (retirada) . De las y los convencionales constituyentes de Vamos 

por Chile, para suprimir la letra e) e incorporarla como ultima letra del artículo 66,lo 

explica la convencional Constanza Hube y se somete a votación. 

 

Se pone en votación el texto del artículo 61  

Resultado de la votación: 135 votos a favor, 6 en contra y 13 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 
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Artículo 62 (Indicaciones N° 168 a 175)  

 

Indicación N° 168.  De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para suprimir la letra a), debiendo las demás letras ajustarse hacia abajo. lo explica 

la convencional Constanza Hube y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 30 votos a favor, 112 en contra y 9 abstenciones. Se tiene 

por rechazada la indicación. 
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